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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 29 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Janet Melanie Murillo Chávez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de enero de 2020 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de enero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir la figura de “acogimiento familiar” como una práctica alternativa para cuidados de niñas, niños y adolescentes en situación 

vulnerable que por distintas situaciones han sido separados de su familia de origen e implementar su registro nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo noveno, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 

 

 

Artículo 29. … 

 

 

 

 

 

 

I. Prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica a las personas 

que deseen asumir el carácter de familia de acogimiento pre-

adoptivo de niñas, niños o adolescentes, así como su 

capacitación; 

 

II. Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las condiciones 

de quienes pretendan adoptar, y emitir los dictámenes 

correspondientes, así como formular las recomendaciones 

pertinentes al órgano jurisdiccional, y 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 29 de la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 29 de la Ley General de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes: 

 

Artículo 29. 
 

Corresponde al Sistema Nacional DIF, así como a los sistemas de 

las entidades y los sistemas municipales, en coordinación con las 

Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas 

competencias: 

 

I. Prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica a las personas 

que deseen asumir el carácter de familia de acogimiento pre-

adoptivo y de familia de acogida de niñas, niños o adolescentes, 

así como su capacitación; 

 

II. Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las 

condiciones para constituirse como familia de acogida o de 

quienes pretendan adoptar a través del certificado de idoneidad, y 

emitir los dictámenes correspondientes, así como formular las 

recomendaciones pertinentes al órgano jurisdiccional, y 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

CETC 

 

III. Contar con un sistema de información y registro, 

permanentemente actualizado, que incluya niñas, niños y 

adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que sean 

susceptibles de adopción, solicitantes de adopción y aquellos que 

cuenten con certificado de idoneidad, adopciones concluidas 

desagregadas en nacionales e internacionales, así como niñas, 

niños y adolescentes adoptados, informando de cada 

actualización a la Procuraduría de Protección Federal.  

 

También se llevará un registro de las familias de acogida y de las 

niñas, niños y adolescentes acogidos por éstas. 

 

III. Contar con un sistema de información y registro, 

permanentemente actualizado, que incluya niñas, niños y 

adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que sean 

susceptibles de adopción, solicitantes de adopción y aquellos que 

cuenten con certificado de idoneidad, adopciones concluidas 

desagregadas en nacionales e internacionales, así como niñas, 

niños y adolescentes adoptados, informando de cada 

actualización a la Procuraduría de Protección federal. 

 

También se llevará un registro nacional de las familias de 

acogida, así como de las niñas, niños y adolescentes acogidos por 

estas. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


